
Ref: Restitución de Inmueble Arrendado  N° 2021-044 

Demandante: NELSON MARIO MUÑOZ SALCEDO  
Demandado: GONZALO MAHECHA VALENZUELA 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
 Machetá, Cundinamarca, octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno 

(2021).  
 

 El Despacho se abstiene de tramitar la anterior solicitud de “oferta de 
pago”, propuesta por el apoderado de la parte demandada, ya que, pues no 
solo dicho acuerdo debe tramitarse con el demandante directamente, sino 

que, además, de acuerdo con el auto de 13 de octubre de 2021, no se 
escuchará al demandado, hasta tanto no se dé cumplimiento al numeral 4 
del artículo 384 del C.G.P., o se realice el procedimiento dispuesto para el 

pago por consignación, artículo 381 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 

 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

      SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_40_DEL 

     DIA DE HOY, _29-10-2021. 
 
 

 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 
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